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Ministro de Relaciones Exteriores
Presente

il.

PARRAFO INTRODUCTORIO

Hemos efectuado Examen Especial a las Cuentas de Caja-Colecturía y Caja-
Pagaduría de la Representación Diplomática y Consular de El Salvador en
Nicaragua, con sede en Managua, durante el período del 07 de septiembre
de 201 0 al 30 de septiembre de 2014, de conformidad con el artículos 1 95 de
la Constitución de la República, 5, 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas
de la República y atendiendo el Plan de Trabajo 2014, de la Dirección de
Auditoría Uno, se emitió Orden de Trabaio No. 103/2014 de fecha 24 de
octubre de2014.

OBJETIVOS DEL EXAMEN

> GENERAL

Desarrollar Examen Especial a las Cuentas de Caja Colecturía y Caja
Pagaduría en la Representación Diplomática y consular de El salvador én
Nicaragua, con sede en Managua, durante el período del 07 de seotiembre
de 2010 al 30 de septiembre de 2014.

> ESPECTFTCOS

Verificar que los ingresos percibidos a través de caja-colecturía, fueron
depositados, registrados y remitidos como lo estabrece la normativa leoal
y técnica.

Comprobar que el uso, registro y controles de los fondos erogados por
medio de Caja-Pagaduría, se realizó según lo establecido y constatai la
legalidad de la documentación que los respalda.

Constatar el adecuado control, registro y existencia de los bienes
muebles del Consulado

III. ALCANCE DEL EXAMEN

El Examen Especial reracionado con ras cuentas de caja corecturía y ca¡a
PagadurÍa de la Representación Diplomática y consulai de et safuaáor én
Nicaragua, con sede en Managua, compiende la verificación de Ia
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percepción, custodia, legalidad, verac¡dad y registro oportuno, de los

ingresos percibidos y el adecuado uso de las transferencias rec¡bidas del

Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador' para cubrir gastos de

funcionamiento, ocurr¡dos en el 07 de sept¡embre de 2010 al 30 de

septiembre de 2014.

Nuestro Examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria

Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la Republica'

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS

Para el desarrollo del Examen Especial, se desarrollaron los sigu¡entes

Drocedim¡entos:

1. Realizamos Arqueo a las Cuentas Caja Pagaduria y Caia Colecturia y a

Especies Fiscales valoradas y no valoradas

2. Comprobamos la efectividad de los controles ¡nternos relacionados al

manéjo de las cuentas Cuenta Caja Pagaduría y caja colecturia

3. Comprobamos la efectividad de los controles ¡nternos relacionados al

manejo de las Especies Fiscales valoradas y no valoradas

4. Veriflcamos la correlatividad de los recibos de ¡ngresos emit¡dos por la

Drestación de los servicios consulares

5. comprobamos que los lngresos de los servicios consulares' hubieran

sido remesados oponunaitente en la cuenta corriente a nombre del

Consulado.

6. Ver¡ficamos el registro oportuno de todos los ingresos en los Informes de

Caia Colecturía con su respectivo respaldo'

7. Comprobamos que los ingresos percibidos en concepto de serv¡cios' 
"on"ulur"", 

hubieran sido" transferidos oportunamente.a la D¡rección

Generalde Tesoreria del Minister¡o de Hacienda de El Salvador'

8. Verif¡camos que los cobros efectuados por los Serv¡cios consulares

estén de conformidad a los autor¡zados'

9. Verificamos que las transferencias rec¡bidas del Ministerio de Relac¡ones- 
Exteriores dil Salvador, fueron debidamente reg¡stradas con su

respect¡va documentaciÓn de sopone'
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Verificamos la legalidad y exactitud de los documentos de egresos, que
respaldan las transacciones contenidas en los informes de Caia
Pagaduría.

Comprobamos la exactitud aritmética y legalidad en las planillas de
sueldos y recibos de pago

Verificamos que los Informes generados en la Caja ColecturÍa y Caja
Pagaduría, hubieren sido enviados mensualmente a la Dirección General
de Administración y Finanzas, del Ministerio de Relaciones Exteriores de
El Salvador.

13. Verificamos que el inventario de bienes muebles e inmuebles de la
Oficina Consular, se encontrara actualizado y cumpliera con lo
establecido en el lnstructivo No.3 del Ministerio de Relaciones Exteriores.

V. RESULTADOS DEL EXAMEN

Durante el desarrollo de los procedimientos de auditoría, no se determinaron
condiciones reoortables.

VI. PARRAFOAGLARATORIO

El presente Informe se refiere a la rcalización del Examen Especial a las
Cuentas de Caja-Colecturía y Caja-Pagaduría de la Representación
Diplomática y Consular de El Salvador en Nicaragua, con sede en Managua,
durante el período del 07 de septiembre de 2010 al 30 de septiembre de
2014, y ha sido elaborado para uso de la Corte de Cuentas de la República.
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